
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00356178- -UNC-ME#IC

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Directora del Instituto Confucio solicita al Sr. Rector autorización para el cobro
de aranceles correspondientes a las matrículas y cursos de idioma chino que se dictarán
en el segundo semestre del año 2024;

Lo informado en orden 59 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza del HCS Nº06/2001;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº: DDAJ-2024-75239-E-
UNC-DGAJ#SG;

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Directora del Instituto Confucio y, en
consecuencia, autorizar el cobro de los aranceles correspondientes a las matrículas y
cursos de idioma chino, que se dictarán en el segundo semestre del año 2024,
propuestos en la nota que se incorpora a la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Instituto
Confucio y a la Secretaría de Gestión Institucional.
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Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: Solicitud de autorización para cobro de cursos y talleres del IC


 
Referencia: EX-2023-00356178- -UNC-ME#IC


 
 
 
Señor Rector
 
Universidad Nacional de Córdoba
 
Mgter. Jhon Boretto
 
S                  /                  D
 
 
 
 
De mi mayor consideración:
 
Por la presente, en mi carácter de directora del Instituto Confucio UNC,  me  dirijo  a  Usted  a 
fin  de  solicitar  autorización  para  el  cobro de aranceles correspondientes  a  las  matrículas  y 
cuotas  de  cursos  de  chino y de Tai Chi y Chi Kung a través de la Secretaría de Gestión
Institucional de la UNC. Los aranceles previamente mencionados corresponden a los cursos que
se dictan desde el Instituto Confucio y estarán a cargo de profesores provistos por la
Universidad de Jinan, nuestra universidad contraparte.
 
El desarrollo de estos cursos se da en el marco del convenio entre la Universidad Nacional de
Córdoba, la Universidad de Jinan y la sede central de los Institutos Confucio, a través del cual se
aprobó la creación del Instituto Confucio en el año 2018 (RS-2018-00026137-UNC-REC) en el
ámbito de nuestra universidad a los fines de dictar cursos y talleres académicos y culturales. El
objetivo de estas actividades es fortalecer el vínculo entre ambos  países  a través de la difusión 
de los distintos aspectos de la cultura, historia y cotidianeidad de la República Popular China y
de forjar intercambios provechosos desde las perspectivas cultural y social.
 
Desde la apertura del Instituto Confucio en 2020, hemos dictado más de 35 cursos de idioma de
manera virtual y presencial, de diferentes niveles y con diferentes objetivos, a estudiantes







oriundos de la provincia de Córdoba y del país como así también a integrantes de la comunidad
china en Córdoba. A través de  estos cursos se  espera  que  los  estudiantes adquieran
conocimientos sobre el chino mandarín, a la vez que aprenden aspectos sobresalientes de la
cultura china. También hemos desarrollado exitosamente, desde nuestros inicios y hasta la
actualidad, cursos semestrales de Tai Chi y Chi Kung para la promoción de la salud y el
bienestar a través de esta práctica milenaria.
 
Se prevé que cada uno de los cursos a dictarse por el Instituto tengan los siguientes aranceles
para el segundo semestre del 2024:
 
Cursos de chino para la comunidad en general (Duración: 1 cuatrimestre):
           
Cursos de nivel completo* (4 h semanales):
Matrícula: $19.000 (diecinueve mil pesos).
4 cuotas de $22.000 (veintidós mil pesos).
 
Cursos intermedios* (2 h semanales): 
Matrícula: $19.000 (diecinueve mil pesos).
4 cuotas de $15.000 (quince mil pesos).
 
*Se bonificarán las cuotas 1 y 3 a los miembros de la comunidad UNC en cursos destinados a la comunidad en general trás la presentación de la
documentación pertinente solicitada por el Instituto durante el período de inscripción. Podrán acceder a este beneficio las siguientes personas: (a)
Estudiantes mediante la presentación del Certificado de alumno regular (Guaraní); (b) Docentes y no docentes mediante una constancia que certifique
que es empleado de la UNC o alguna de sus dependencias (Portal del empleado UNC); (c) Miembros de la comunidad graduada que certifiquen una
participación activa en la UNC: adscriptos, consiliarios, consejeros, investigadores, estudiantes de posgrado, miembros de proyectos extensión y de
Compromiso Social Estudiantil) mediante la presentación del título de grado y la constancia de la actividad que realiza en el ámbito de la UNC.


 
Cursos YCT para adolescentes (2 h semanales):
Matrícula: $19.000 (diecinueve mil pesos).
4 cuotas de $15.000 (quince mil pesos).
 
Cursos específicos para la comunidad de la UNC (Duración: 1 cuatrimestre):
           
Cursos de nivel completo (4 h semanales):
Matrícula: $19.000  (diecinueve mil pesos).
Cuotas bonificadas.
 
Cursos YCT para jóvenes del Colegio Nacional de Monserrat y de la Escuela Sup. de
Comercio Manuel Belgrano (2 h semanales):
Matrícula: $19.000  (diecinueve mil pesos).
Cuotas bonificadas.
 
Cursos para la comunidad china en Córdoba (Duración: 1 cuatrimestre):
 
Cursos intermedios (2 h semanales):
Matrícula: $19.000 (diecinueve mil pesos)
4 cuotas de $15.000 (quince mil pesos)
 
Curso-taller cultural  de Tai Chi (Duración: 1 cuatrimestre):
 
Nivel inicial (1 h semanal):
Matrícula: $19.000  (diecinueve mil pesos)
Cuotas bonificadas.
 
Nivel avanzado* (1 h semanal):
Matrícula: $19.000 (diecinueve mil pesos)







4 cuotas de $7.000 (siete mil pesos)
 
*Se bonificarán las cuotas 1 y 3 a los miembros de la comunidad UNC en cursos destinados a la comunidad en general trás la presentación de la
documentación pertinente solicitada por el Instituto durante el período de inscripción. Podrán acceder a este beneficio las siguientes personas: (a)
Estudiantes mediante la presentación del Certificado de alumno regular (Guaraní); (b) Docentes y no docentes mediante una constancia que certifique
que es empleado de la UNC o alguna de sus dependencias (Portal del empleado UNC); (c) Miembros de la comunidad graduada que certifiquen una
participación activa en la UNC: adscriptos, consiliarios, consejeros, investigadores, estudiantes de posgrado, miembros de proyectos extensión y de
Compromiso Social Estudiantil) mediante la presentación del título de grado y la constancia de la actividad que realiza en el ámbito de la UNC.


 
Cursos culturales, artísticos y académicos con fines específicos (Duración: 1 trimestre):
 
Estudiantes nacionales:
Matrícula: $19.000 (diecinueve mil pesos)
 
Estudiantes internacionales:
Matrícula: USD 30 (30 dólares americanos)
 
 
Sin otro particular lo saludo atentamente.
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